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De mis consíderaciones:

Acogiéndome 0 las Normas

Resolucíón 1Vo 92.1.43.AAru,

intermedio o la Junta General

Compañía del presente Ejercícío

Estatutarias, Reglamentarias y con la
pongo a su consideración y por su

de Socíos el Informe Financíero de la
de 2A16.

-En la Compañía, Ias Directivos y Administradores hon cumplido can las

Normas Legales, Estatutarios, Reglamentorios, osí también con las

Resoluciones de lo Junto General y del Directorío.

-Los procedimientos de Cantrol lnterno de la Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Fínonciero son las mísmas
que se encuentran registradas en los Libros de Contabilídod, los mismos
que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilídad
generalmente aceptados y por las Normas Internocionales de

Informoción Financiera para las pequeñas y medianas entidades NIIF-

PYMES,

-Pora cumplír con la labor de Comisario a mi encomendada, he dado

fiel cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías

vigente.

Por la posítiva atención que se digne dar a la presente le reítero mís

agradecímientos.

GuayaquíL, Abril del 2017.

Atentamente,

c.t.091'6353626

COMISARIO


